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COMUNICACIÓN  “B”  9897 01/09/2010 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Instrumentos   de   Regulación   Monetaria  del 
Banco   Central   de   la   República   Argentina. 
Licitación de Letras y Notas Internas del Banco 
Central de la República Argentina en Pesos y 
en Pesos cupón variable. Ampliación.

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de 
comunicarles que con relación a lo dispuesto en la Comunicación B 9895, se ha resuelto ampliar los 
importes a ser ofrecidos en Letras Internas del BCRA en pesos a 91 días hasta la suma de $VN 
365.896.000. -; en Letras Internas del BCRA en pesos a 140 días hasta la suma de $VN 
585.202.000. -; en Letras Internas del BCRA en pesos a 203 días hasta la suma de $VN 
599.960.000. -; en Letras Internas del BCRA en pesos a 287 días hasta la suma de $VN 
85.510.000. -; en Letras Internas del BCRA en pesos a 343 días hasta la suma de $VN 75.000.000. 
-; en Letras Internas del BCRA en pesos a 399 días hasta la suma de $VN 300.000.000. -; en Letras 
Internas del BCRA en pesos a 497 días hasta la suma de $VN 300.000.000. -; en Notas Internas del 
BCRA en Pesos cupón variable (BADLAR + 2,5%) a 364 días de plazo original y 189 días de plazo 
remanente hasta la suma de $VN 503.800.000 y en Notas Internas del BCRA en Pesos cupón 
variable (BADLAR + 2,5%) a 546 días de plazo original y 539 días de plazo remanente hasta la 
suma de $VN 150.000.000. - 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Luis Alberto D’ Orio Eladio González Blanco 

Gerente de Operaciones con  
Títulos y Divisas 

Gerente de Liquidación y Soporte 
de Operaciones Externas 

 
Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Administradoras 
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, Fondos Comunes de Inversión, aseguradoras de Riesgos 
de Trabajo y Compañías de Seguros 


